
"Año del Bicentenario. de la consolidac¡ón de nuesta independenc¡a, y
de la conntemorac¡ón de /as herojcas batallas de Junln y Ayacucho,'

RESOLUCIÓN GERE NCIAL N" O 51.2024-MPLP/GIYAT

Tingo María, 14 de Mazo del2024.

VISTO:

El Expediente Administrativo N' 202231360, de fecha 28 de octubre del2022, organizado por don JoRcE
RUvlNsTON LOARTE cRlsANTO, identifcado con DNt No 229998s7, sobre soticitud de pRESCRtpctoN

ADQUISITIVA VIA ADMINISTRAIIVA del p¡edio ubicado en et LOTE í6C . MZ.,'e, SECIOR LAS
PALMERAS DEL ASENTAMIENT0 HUMANOI DE OCTUBRE, D¡srrito deRupa Rupa, proúnc¡a.de Leoncio
Prado, Departamento de Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artlculo 194 de la Constitución Poliüea del Peru, modifieado por las Leyes de Reforma Constitucional
No 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Pmvipciales y Disüitales son los órganos de
Gobiemo local. Tienen autonomia polfrica, ecdróm¡ca y administr,atlva en los asuntos de su compelencia,
concordante mn sl Arl. ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de l\,lunicipalidades M 27972. Dicha
autonomla radica enla facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administEción, con sujeción
al ordenamiento jurídico;

Que, mediante ESQUELA DE OBSERVACTON N' 069-2023-SFP€IAT-MPIP¡rM, de fecha 23 de oatubre del

2023, se le comunica al administrado las observaciones al tramite de PRE§CRIPC|ON ADQUISITIVA VIA
ADMINISTRATIVA, otorgándole un pl¿o de (05) días hábiles coatábilizados a partir de la recepcion para

efectuar la subsanación de las observaciones.

Que, se advierte que se ha notÍficado validamente al adminislrado rnediasb ESQUELA DE OESEilÉAC|ÓN
N' 069-2023€FP-GIAT-MPLP|IM, el 14 de diciembre de|2023, dscumenh We forma pade del expediente,
a fin de qre subsane las observaciones , Ao habjendo cumplido coB djuohr lo rwddo, la misma que pese

al tiempo transcunido, situación que ha p¡oduc¡do la paralizacrón por ffias de (30 )dfas, y estando el plazo

trancurido et plazo de exceso, esque conesponde declarar el abandono del procedimiento, disponiéndose el

archim del presenle procedimiento, con conocimiento de la administ¡ada en estricto cumplimiento al Articulo
202 del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Admjnistratrjvo General.

Que, mediante INFORME N' 0153-2024-SFP-GIYAT-MPLP[M, de fecha 08 de mazo del 2024, la
Subgerente de Formalizacíon de la Propiedad, mncluye que mnesponde declarar el abandono del
procedimiento administraüvo.

Que, de igual forma elArtlculo 107'de la Ley N0 27444, prescribe que: "Cualquier administrado con capacidad
jurídica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar ante la autoridad administrativa,
para solicitar por escrito la satisfacción de su interés legitimo, obtener la declaración, el reconocimiento u

otorgamiento de un derecho, la constancia de un hecho, e.lercer una facultad o formular legitima oposición".

Que, en uso de las facultades conferidas en el Articulo 1 " de la Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de

fecha 28 de setiembre de 2007, que'aprueba la desconcentración de competenc¡as para que las Gerencias
de la Municipalldad Proüncial de Leoncio Prado, emitan resoluc¡ones en asuntos concemientes a su cargo
(...).' y demás normas afines (normas afines Art. 72 y 73 del TUO de la Ley 27444; último pánafo Art. 39 Ley

27972).
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SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo. - DECLARAR el ABANDoNo del procedimiento administrativo el Expediente N"

202231360, organizado por don JORGE RUVINSTON LOARTE CR¡SANTO, identificado con DNI N'
22999857, sobre solicitud de PRESCRIPCI0N ADQUISITIVA VIA ADMINISTRATIVA del predio ubicado en

el LOTE 14.C - [42.'Q'SECTOR LAS PALMERAS DEL ASENTAMIENTO HUMANO 9 DE OCTUBRE,

Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Deparlamento de Huánuco, por lo expuesto en la parte

consideraliva de la presente Resoluc¡ón.

ARTÍCULo SEGUNDo, - DISPoNER el ARCHIVAMIENTo DEFINITIVo del Expediente Admin¡strativo

señalado en el pánafo precedente.

ARTICULo TERCERo. - NoTIFICAR la pr€sente resolución a don J0RGE RUVIN§TON LoARTE

CRISANTO, identiñcado con DNI No 2999857, con las forma[dades refefldas en el tut 16" y 20' del T,U.O

de la Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo GensEl, para su conocrmiento y acciones
pert¡nentes.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR a la Subgerencia de FoBralizacion de la Pmpiedad, y demás áreas

pertinentes el cumplim¡ento del presente acto adminislrativo.

REGf STRESE, COMUNiOUESE, CÚÍ'IPL.A§E Y ARCHIVESE.

&w

,/7

rt'u.

I[Gffi

2--).

!:';- J'¡::'Í:' . í:r ' ':'::.ii ":] 
¡'' ;::


